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Señala auditoría rezago en equipos de calibración

Falla a Megalópolis
medición de ozono

Impiden dispositivos
obsoletos lecturas

eficientes alrededor

del Valle de México

IVAN SOSA

La limitación de recursos

económicos afecta el equipa-
miento de las estaciones que
miden lacalidad del aireen la

Megalópolis, es decir. el Valle
de Méxicoy. los estados que
lo rodean, reportó una audi-
toría de noviembre de 2023.

"La falta de inversión para
incrementar el equipamiento
es limitada". señala el infor-
me del Instituto Nacional de

Ecología y Cambio Climati-
CO (INECC)y la Comisión
Ambiental de la Megalópo-
lis (Came).

Para controlar los nive-
les de contaminación, los es-

tados de México, Hidalgo,
Tlaxcala, Morelos, Puebla y
Querétaro han instalado esta-
ciones de monitoreo, adicio-
nales las operadas en la Ciu-
dad de Méxicoy su zona co-

nurbada, con un total de 80.

Pero las estaciones, finan-
ciadas con fondos federalesy
operadas por las autoridades

ambientales de las entidades,
registran deficiencias opera-
tivas que impiden revisar los

"Aunque pudiera ser un

número significativo de es-

taciones, no es posible toda-
vía aprovechar esta capaci-
dad potencial de medición"
explicó en un seminario el
director de Investigación de
Calidad del Aire del INECC,
Rodolfo Iniestra.

"Porque hay muchas esta-

ciones que se reportan fuera
de operación o trabajan con

una irregularidad tal. que no

es posible recopilar la canti-
dad mínima de información
para hacer la evaluación, por
ejemplo, de cumplimiento
de normas". subravó Iniestra.

La auditoría subrayóque
funcionan bien las estacio-
nes operadas por la Ciudad
de México, con las cuales se

detonan las contingencias en

el Valle de México.
Alrededor, una revisión

de los datos de las estacio-
nes de la Megalópolis repor-
to que todas las entidades tie-

nen contaminación por ozo-

no o partículas por encima
de los limites tolerables por
las normas de salud.

Pero hasta en 39 por cien-
to de las estaciones medido-
ras de Partículas Menores de
10 micrómetros (PM10) no se

pudo conocer los niveles de

contaminación, por proble-
mas técnicos en las estaciones.

DISPARIDAD

En vez de tener equipos pro-
pios de calibración, las auto-
ridades ambientales a cargo
de las estaciones recurren a

dispositivos itinerantes.
"El personal técnico se

ve obligado trasladar un

sistema de calibración a las
estaciones que visita, lo que
implica que se encuentren
sometidos movimientos y
vibraciones constantes, que

en alguna medida modifi-
can su desempeño", señala
la auditoría.

Para aplicar acciones de
control de la contaminación
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es necesario medir los niveles
de polución mediante Siste-
mas de Monitoreo de la Ca-
lidad del Aire (SMCA), con

lecturas que puedan compa-
rarse, lo que requiere la cali-
bración frecuente de los equi-
pos, explica el análisis.

Por ejemplo, en el Esta-
do de México una unidad de
calibración se utiliza para re-

visar las estaciones de Xona-
catlán, SanMateo Metepec.

"Por lo tanto, no hay for-
ma implementar un progra-
ma automático de verifica-
ciones que fortalezca las ta-

reas de control de calidad. lo
ideal es contar con un siste-
ma de calibración funcional
en cada estación". subrava.

Además, recomienda in-

corporar mediciones meteo-

rológicas para implementar
un programa de verificación
de sensores.

Auditoríaambiental

La mayoría de los SMCA no cuenta

con programas de control de calidad de las

mediciones meteorológicas,por lo tanto,
se requiere incorporar este tema en un futuro".
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Notarios legalizan
mil 171 empresas
fantasma
Al menos 562 fedatarios en el país han contribuido a la

creación de compañías que más tarde son detectadas por el
SAT como factureras; entre ellos hay exfuncionarios

PERIODISMO DE INVESTIGACIÓNYDATOS
MIRIAM RAMÍREZ

-Investigacton@eluntversal.com.mx

Al menos 562 notarios públicos
del país han legalizado la creación
de mil 171 compañías que más

de fueron detectadas por el SAT

como empresas fantasma.
Entre los notarios enlistados

destacan exsecretarios de Gobier-

no exalcaldes exdiputados locales

y federales, representantes electo-

partidosspolíticosydirigen-
tes de colegios de profesionistas.

Los fedatarios repiten patrones
en los procesos de protocolización
de lassempresas factureras: forma-
lizan múltiples sociedades el mis-

mo día validan las mismas per-
sonas como accionistas de distin-
tas compañíasy les asignan obje-
tos sociales muy amplios, algunas
con másde 100 actividades distin-

tas y muchas de ellas sin relación
entre sí.

Estos datos son resultadode un

análisisde lasempresas fantasma.
conocidas legalmente como

EFOS, hecho entre enero de

2020 y marzo de 2024.
Ene medio millar de no-

tarios que legalizaron
empresasquese califica-
ron como factureras se

hallan fedatarios que
han sido denunciados,
lesshanquitado lanotaría
(también llamada fiat) e

incluso les han procesa-
do penalmente.

Los estados
donde másem-

presas fachada
se han creado

en este perio-
do son Jalisco
(189), Ciudad de

México (159)y Nuevo

León (112).
NACIÓN A14 Y A15
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562 NOTARIOS
DANFE DE
EMPRESAS
FANTASMA

Fedatarios de todo el país han formalizado más de un millar de compañías, que
posteriormente el gobierno ha calificado como factureras

Texto: MIRIAM RAMÍREZ -nacton@eluntversal..com.mx

Ilustración: ANI CORTÉS

E ste poder no lo puede
poseer cualquier abo-

gado. Para ejercerlo se

requiere ser una persona íntegra y
con probidad, unprofesionaldel de-

recho. Es tan importantequeel aval

lootorga la máxima autoridaddeca-
da estado,elgobernador.Se llama fe

pública yconcede lacerteza de que
lo queun notario autoriza esautén-

tico, es verdadero.
Pero no todos los designados se

comportan así. Algunos notarios en

México hanutilizadosufacultad pa-
ra legalizar la creación de empresas
que simulan operaciones fiscales,
evaden impuestos, lavan dinero y
desvían recursos públicos.

Al menos 562 notarios del país
han dado fede la creación de mil171

firmas que han defraudado a la ha-
cienda públicayque son conocidas

como empresas fantasma, fachada,
factureras O por su nombre legal,
EFOS, que significa Empresas que
Facturan Operaciones Simuladas.

Este reportaje es el resultado de

un análisis evaluación de las EFOS
detectadas por el Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT) entre

enero de 2020 y marzo de 2024.
Entre los notarios enlistadosdes-

tacan exsecretarios de Gobierno,
exalcaldes, exdiputados localesy fe-
derales, representantes electorales
de partidos políticosydirigentes de

colegios de profesionistas.
Decenasde fedatarios repiten pa-

trones en los procesos de legaliza-
ción de lasempresas factureras: for-
malizan múltiples sociedades el
mismo día, validan a las mismas

personas como accionistas de dis-
tintas compañías y les asignan ob-

jetos sociales muy amplios, con los

que las empresas pueden realizar
más de 100 actividades distintas,
muchas de ellassin relaciónentresi.

Compañías todólogas.
Las entidades donde más se han

creado empresas fachada son Jalis-

CO (189), Ciudad de México (159),
Nuevo León (112), Oaxaca (101)y el
Estado de México (83). En ellas se

concentra 54% de las EFOS, mien-

tras que el 46% restante está distri-
buido en 26 entidades.

Baja California Sur fue el único
estado donde no se encontraron
EFOS en el periodo analizado: sin

embargo se pudo comprobar ques
existen en años anteriores.

En el medio millar de notarios

que legalizaron empresas quese ca-

lificaron como factureras, se hallan
fedatarios que han sido denuncia-
dos, les han quitado la notaría, tam-

bién llamada fiatopatente, incluso
les han procesado penalmente.

EnOaxaca, los notarios Alejandro
José Vidaña Luna, Omar Abacuc
Sánchez Herasy Jorge ZárateRamí-

rez han sido señaladosde participar
en unCárteldel Despojo,unaestruc-

tura que simula actos jurídicos y
modifica escrituras para apropiarse
de inmuebles con alta plusvalía. En
2023, Zárate Ramirez fue vinculado
a proceso por ejercicio ilícito de la
función pública en relación con el
mismo caso.
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En Jalisco, Álvaro Guzmán Me-

rino acumuló más de 52 sanciones,
una de ellas porescriturar de forma

ilegalunapartedel LagodeChapala,
una zona federal. El trámite fue de-

rogado, peroel notario defiendeque
en los documentos que él avaló no

se especificó que se trataba de una

zona federal.
En Sinaloa, José Antonio Núnez

Bedoya fueboletinado por el Depar-
tamento delTesoro de EstadosUni-
dos por formalizar compañías pre-
suntamenteutilizadas por IsmaelEl

MayoZambada para lavardinero. Él
lo negó en conferencia de prensa.

En Guanajuato, Alejandro Du-
rán Llamas perdió su notaría por
señalamientos de irregularidades;
también es acusado de despojar
de180 hectáreas a ejidatarios por
medio de engaños.

De acuerdo con un informe del
SAT de 2019. las compañías factu-
reras habrían evadido impuestos
porunos354 mil 512 millones de pe-

SOS tan solo entre 2014 y 2019. Una
cantidad que represento 1.4% del
Producto Interno Bruto del país.

Oaxaca factureras alservicio del Estado
Elestado deOaxacaes, talvez,el lu-

gar que mejor muestracómooperan
las empresas fantasmay la partici-
pación de los fedatarios. Aquí, un

grupo de20 notarios legalizaron 101

compañías ensólo cinco años, entre
2013 y2018. Al poco tiempo de ini-

ciar, varias de ellas obtuvieron con-

tratos públicos con el gobierno del
estado de Oaxacayayuntamientos
de la mismaentidad. La mayoría de
los servicios se concentraron entre

2016y 2021, durante la administra-
ción del exgobernador Alejandro
Murat Hinojosa.

Según los contratospúblicos que
se lograron rastrear en los sistemas
de transparencia, estas compañías
ampliaron el sistema de agua pota-
ble, repararon caminos dañados,
construyeron vivienda en zonas de
alta marginación, instalaron te-

chumbresen jardinesde niños yes-
cuelas primarias, rehabilitaron cen-

trosde salud en comunidades rura-

les, entre otros.

Recibieron recursos de la Comi-
sión Estatal del Agua, de la Comi-
sión de Vivienda y de la Secretaría
de Infraestructura de Oaxaca.

no se asues-

tado: llevaron sus facturas a otras

entidades, como Jalisco, Nayarit,
Chihuahua y Zacatecas, en donde

proveyeron publicidad oficial y la

organización de eventos artísticos.
También emitieron comprobantes
fiscales para la comprobación de
viáticos de alimentación transpor-
te de funcionarios de gobiernos de

Baja California Sur, Tabasco, Gue-

rrero yMichoacán.
En un rastreo en bases de datos

públicas se encontraron accionistas
identificados por su RFC, que apa-
recen en padrones de beneficiarios
de programassociales de leche gra-
tuita, programas de incentivos para
productores de maizy frijol, finan-
ciamientospor5mil pesos para mi-

croempresarios y hasta clases para

aprender a leeryescribir en el Ins-
tituto Nacional para la Educación
de los Adultos

Pero actividades deestascom-

pañías duraron poco, la mayoría
fueron detectadas porel SAT entre

2020y2 señaladasporno tener

activos ni personal, carecer de in-

fraestructurayno contar con la ca-

pacidad material para prestar los
servicios queofertan.

En un recorrido realizado en la

regiónValles de Oaxaca se visitaron
losdomiciliosde 13 compañías pro-
tocolizadas por los notarios Omar
Abacuc Sánchez Heras, Octavio
Eduardo Manzano Trovamala
Huertay MarianaMartinezGracida
Orduna. Se encontraron locales co-

merciales vacíos disponibles para
renta, casasdeshabitadasyhasta
un lote baldío.

buscoatodos losnotarios
mencionados en este trabajo
vía telefónica y correo elec-
trónico. Hastaelcierredees-
taedición sóloGuzmán Me-
rino respondió y negó toda

responsabilidadsobre eluso

que se le da a las empresas.

Riesgosdecorrupción
y defraudación

Para detectar el nivel de riesgo que
corre un notario al formalizar em-

presas que al tiempo se convierten
en factureras, este equipo periodis-
ticoelaboró un semáforo de riesgos
que funciona con el listado deEFOS
definitivas del SAT, creadas en los
últimos dos sexenios (2012-2024).

La herramienta mide tres crite-

rios: la reincidencia del notario al
formalizar empresas que posterior-
menteson detectadas como EFOS;
la temporalidad en la que se cons-

tituyen las sociedades, es decir, si

múltiples compañías son formali-
zadas en un mismo día o en díasy
meses consecutivos, así como la
vinculaciónde losaccionistasen di-

versas empresas.
La metodología fue consultada

con tres especialistas anticorrup-
ción queanalizaron yemitieron re-

comendaciones para definir los cri-

teriosde riesgoy lospuntajes deca-

da categoría.
Lacalificaciónubica alnotarioen

un riesgo bajo si obtiene de tres a

ocho puntos; riesgo medio si suma

de nueve a 23 y en un riesgo alto
cuandosu índice es mayor a 23. de
un máximo posible de 63 puntos.

De los 562 notarios, 34 se ubica-
ronen el nivel de riesgo másalto, la
mitaddeellos tienenssusnotaríase
Jalisco y Oaxaca. Estos fedatarios
validaron entrecincoy17 empresas
fachadacada uno, lo que representa
una tercera parte del total.

EduardoGarciaCorpus, titularde
la Notaría 115 de Oaxaca, obtuvo el

puntaje de riesgo más alto de entre

los 562 notarios. En sólo tres años,
entre 2013 y 2016, formalizó 17 em-

presas factureras.
García Corpus enfrentó una in-

vestigación penal en 2017 por cer-

tificar hechos falsosyuso de docu-
mentos apócrifos. En 2018, se le in-

habilitaron sus libros notarialespor
instalar oficinas de representación
desu notaría endiferentes regiones
de Oaxaca. Actualmentesemantie-
ne en funciones.

Poco más de 50% de las compa-
ñías factureras analizadas fueron
creadasen 2013, 2014 2015, sinem-

bargo, destaca que la detección de

EFOS por parte del SATdisminuyó
drásticamente a partir de 2022. El
SAT detectó 537 en 2020; 532, en

2021;70, en 2022y24 en 2023. En el

primertrimestrede 2024 sólo ingre-
saron ocho compañías al listado.

Vacios legalesyfaltade regulación
Vania Pérez Morales, integrante del
Sistema Nacional Anticorrupción y
doctora enCienciasPolíticas, asegu-
ra que la reincidencia en patrones
irregulares al formalizar empresas
lleva a concluir que los notarios no

sonpersonajes aisladosodesvincu-
lados de las redes de corrupción y
defraudación fiscal.
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pieza fundamental
te esquema de corrupción, porque
es el primer lugar a donde recurre

una persona para lacreacióndeuna

empresa. Cuando podemos verque
no sólo fue una empresa fantasma,
sino varias en elmismo día, enton-

ces elnotario sí sabía que se estaba
cometiendo unacto que podría dar

lugar a actos ilícitos o de corrup-
ción", advierte Pérez Morales.

Issa Luna Pla, coordinadora del
Observatorio de la Corrupción e

Impunidad de la UNAM, cuestio-
na la falta de un marco legal que

vigile, reguleysancione la partici-
pación del notario público en es-

tructurasde corrupción,venfatiza
la necesidad de brindarle al nota-
rio herramientas que le permitan,
por ejemplo, verificar la identidad
de las personasque acuden ante él

para crear empresas.
"Existe una carencia en elmarco

regulatorio de las notarías en Méxi-
COysobre todoen la supervisión de
la actividad de las notarías. Los no-

tarios no tienen una supervisión o

unas reglas o estándares para pre-
venir la formación de este tipo de

empresas fachada", explica.

Sancionesminimas revocables
A pesar de los repetidos casos de

corrupción que cometenalgunos
notarios, lassancionesocancela-
ciones de la patente notarial por
incumplirla leydel notariado:son

mínimas, y la mayoría se revoca

ante tribunales.
Entre 2020 y 2024 se aplicaron

sólo79 sancionesyse inhabilitóa-
notarios públicos por falta de pro-
bidad en 26 entidades del país.

En Campeche,Chiapas, Hidalgo,
MorelosyPuebla negaron tener in-
formación sobre los correctivos a

notariosy Chihuahua refirió el su-

puesto "secreto profesional" para
reservarlas cifras.EnCiudaddeMé-

xico, Colima, Durango, Guerrero,
San Luis Potosi, Oaxaca, Tlaxcala y
Zacatecasse reportaronecero sancio-
nesy ninguna revocación.

La Ciudad de México, capital del

país,es lasegunda entidad con ma-

yor número de empresas fantasma,

pero en el periodo analizado no se

sancionó aningún notariopúblico.
Las cifras se obtuvieron a través de
solicitudes de información a las 32
entidades del país.

Sin embargo, inhabilitaraun no-

tario no es garantía de que deje de

ejercer. EnSinaloa, la fiat de Manuel
Lazcano Meza ha sido revocada en

tres ocasiones en un lapso de 15
años. últimavez,en noviembre
de 2023, fue inhabilitado por re-

gistrar contratosde compraventa
entre personas que llevaban va-

rios años fallecidas.
De entre los 40 notarios inhabi-

litados entre 2020y 2024, hay 16 ca-
sosen los queel notario logró anular
la sanción o la mantiene impugna-
da. Enochocasos BajaCalifornia,
Guanajuato yMichoacán recupera-
ron sus notarías por medio de sen-

tencias de los Tribunales Estatales
de Justicia Administrativa que re-

solvieron a su favor.
En casos donde la inhabilitación

se mantiene firme es porque hay
sentencias condenatorias de priva-
ción de la libertad. Destaca, por
ejemplo, el exfiscal general de Na-

yarit, Édgar Veytia Cambero, a

quien se le quitó su patente de no-

tario el 28 de abril de 2021.
La autoridad estatal le acusó de

"haber afectadogravementeel sen-

tidode la probidady la función no-

tarial, al sercondenadoconsenten-

cia privativade la libertad". Sin em-

bargo, Veytia Cambero fue senten-

ciado en Estados Unidos por sus

vínculos con el crimen organizado,
no por su función notarial.

"No esresponsabilidaddelnotario"
Guadalupe Díaz Carranza, presi-
denta del Colegio Nacional del No-
tariado Mexicano, rechaza queel fe-

datario tenga responsabilidad en el
uso ilícitoque:se leda unaempresa
posterior a su creación.

"Lo que haganconesa sociedad
una vezquese hayaconstituido ya
no es responsabilidad del notario.
Nosotros no podemos saber a fu-
turo qué van a hacer con esa em-

presa. No podemos negarnos a

prestar los servicios. Nosotros no

somosagentes de investigación,ni
somos policías", enfatiza.

Respectoa loscasos en los queel
notario reincideen la formalización
de decenas de EFOSvinculadas en-

tresí, DíazCarranza insta quesean
las autoridades quienes investiguen
y sancionen.

dirigentetambién acusa que la

responsabilidad porla proliferación
de las EFOS es compartida con el
SAT o la Secretaría de Economía,
instancias que inscriben a la com-

pañíay les generan un RFC.

"Si son prácticas reiteradasyson

algunas situaciones sospechosas,
pues quesean las mismasautorida-
des las que investiguen al notario

que no esté actuando con probi-
dad", señala.

Para blindar al fedatario de invo-
lucrarse en este tipo deestructuras,
Díaz Carranzaplantea que la auto-

ridad fiscal les permita conocer

quiénes son las personas queestán
detrás de las empresas boletinadas
en los listados del 69-B del Código
Fiscal de la Federación.

"Para nosotros seríabuenodetec-
tar las personas,tanto físicascomo

morales, queestán en esasituación.
Si tuviéramosacceso,entonces aho-
ra sí podríamos negarnos a dar el
servicio", enfatiza.

POCAS SANCIONES

Sólo en 26entidades se castigó al

notario, entre2020y2024.

79
SANCIONES
de tipomulta o suspensión temporal
fueron impuestasa los fedatarios.

40
NOTARIOS
fueron inhabilitados, pero 16 revoca-

ron lasanciónOestánenlitigio.

Lo que hagan con esa
sociedad ya no es

responsabilidad del
notario. Nosotros no

podemos saber a futuro
qué van a hacer
con esa empresa
GUADALUPE DÍAZ CARRANZA

Colegio Nacional del Notariado
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Evabike

El domicilio de Cubso Construcciones es un local disponible
para renta. La constructora recibió almenos 8 mdp del gobier-
no de Oaxaca. Fue protocolizada por Omar Abacuc Sanchez.

Estructuras Tholoi recibió casi 79 millones de

pesos del Oaxaca entre 2019y 2020.
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Este es el domicilio de Caminos Terrestres y Renta de Equipo del Norte. Fue protocolizada por la notaria Mariana
Martinez Gracida Orduna. La compañía recibió al menos cuatro contratosque suman 15 millones de pesos.

Sematoro qe riesgos
Loscírculos de la izquierda Notarios Compañías
representana573 notarios
públicosy los de la derecha
son las 1,171 compañias
fantasma que formalizaron.

Riesgo de corrupción
y defraudación

BAJO

MEDIO

ALTO

NOTA Se analizaron tres variables para determinar el nivel de riesgo que correun notario al formalizar empresasque al tiempo se conviertenenfactureras Fuente: Elaboración
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SON 2.6 MILLONES: CONSEJERO MAURICIO HUESCA

El voto joven podría definir comicios en

la CDMX; representa 33% del padrón
Especialista en temas electorales prevé que una parte de sufragios
sería para MC // Su desencanto por la política lo asocian a corrupción

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

De votar el domingo 2 de junio, los

jóvenes podrían definir la elección

en la Ciudad de México, ya que re-

presentan la tercera parte de la lista
nominal local, coincidieron en seña-

lar expertos en materia electoral.
De acuerdo con el consejero

Mauricio Huesca, las personas de

18 a 30 años de edad representan
33 por ciento de la población votan-

te de la capital, es decir, unos 2.6
millones de jóvenes, de los cuales

en la última elección presidencial
y de jefatura de Gobierno en 2018

sólo votaron 53 por ciento.
Tanto Huesca como Gisela

Rubach, especialista del Instituto

Tecnológico Autónomo de México

(ITAM), coincidieron en que la fal-
ta de participación es porque en

este grupo poblacional se detecta

una pérdida de identidad política,
falta de representatividad en las
candidaturas y desencanto con

la política porque la asocian con

corrupción; además, los partidos
políticos no logran conectar efec-

tivamente con este sector.

"Los partidos siguen haciendo

política bajo los estándares de per-
sonas que les tocó vivir en los 70

u 80, y no han entendido la nueva

forma de comunicación, por ejem-
plo, la propaganda en las calles.
A los jóvenes no les encanta ese

tipo de mensajes porque estamos

ensuciando su ambiente, estamos

dejando una huella de carbono

que les va a tocar enfrentar; estas

personas buscan mecanismos más

orgánicos de comunicación, menos

agresivos y menos violentos con el

medio ambiente".
De acuerdo con datos históricos

del Instituto Electoral de la Ciudad
de México, 70 por ciento de los pri-
movotantes -que este año suman

unos 223 mil- ejercen su voto por
la emoción de cumplir su mayoría
de edad; sin embargo, "luego se

desencantan con la política" dejan
de participar en aproximadamente
tres procesos electorales regresan
al cuarto proceso electoral, cuando

son económicamente activos.
Para Rubach, parte del voto de

los jóvenes en la capital lo absorbe-
rán los candidatos de Movimiento
Ciudadano Jorge Máynez y Salo-
món Chertorivski.

"Recordemos que los jóvenes
tampoco son grandes participantes
en los procesos electorales, habrá

que ver si una canción los llama a

votar o si siguen apáticos como la

mayoría de las veces han sido en las

elecciones.
"Yo no diría que con su sector

complicado de llegar, sino que los

políticos simples y sencillamente
no han entendido cómo hacerlo;
los jóvenes están en redes sociales,
en Tiktok, en los videojuegos, en el

gaming y demás; ahí es donde hay
que llegarles, de otra manera no hay
forma que los candidatos hagan clic

con ellos."
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Imagen del simulacro

electoral universitario 2024

realizado en días pasados. En

esta imagen, alumnos depositan
su voto en Ciudad Universitaria.
Foto Luis Castillo
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2024 DESTINC
ÁLVARO OBREGÓN

CONTRASTES

SOBRE
SEGURIDAD
DIFIEREN ENTRE

BONDADES ydebilidades
de estrategias como

Blindar AO; coinciden
en impulsar la economía

contra la delincuencia
POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

os candidatos a la al

caldía Álvaro Obregón
ver a la seguridad pú-
blica como uno de los

principales temas de
la demarcación.

Lía Limón, can-

didata de PAN-PRI-
PRD ofrece continuar con

la estrategia Blindar Álvaro

Obregón, mientras que la-
vier López Casarín, de Mo-

-PT-PVEM, plantea
crearuna policía de barrio,
con comunicación másdi-

recta con la población
Esther Mejía Bolaños

coincide con este último en

diagnósticoy en proyecto
pues, aunque legalmente
sigue siendo candidata de
Movimiento Ciudadano.
declinó públicamente el
lunes pasado en favor del
morenista

Lía Limón, quien busca
la reelección, afirma que

uno de sus mayores lo-

gros ha sido Blindar Álvaro

Obregón yasegura que "se

redujeron en 25% los deli-
tos de alto impacto

"Duplicamos el presu-
puesto que se invirtió en

seguridad pasamos de 200
a 400 millones de pesos,
eso nos permitió aumen-

tar elnúmerode policías en

más de 50%, el número de

patrullas y número de cá-

maras. Hoy Álvaro Obre-

gón tiene muchísima más

presencia de cámaras de

policías, tenemos ya dos
patrullas por cuadrante"

En entrevista el 23 de

abril, Limón expresó que
han establecido reconoci-
mientos trimestrales para
los policías para "quienes
hacen las mejores puestas
a disposición, y ahi se ha
sumado la iniciativa pri-
vada los vecinos, que nos

apoyan para entregar estos

apoyos, para que los poli-
cías sesientan valorados"
además de que ha habido

aumentos progresivos en

susalario.
López Casarín consi

dera que "Blindar Álvaro
Obregón ha sido un fraca-
so. una simulación y que
ello lo demuestra es la En-
cuesta Nacional de Segu-
ridad Urbana, del Inegi,
la cual señala que siete de
cada diez obregonenses
nossentimos inseguros.

"Las cámaras de video-

vigilancia no son cámaras

inteligentes, el centro de
monitoreo que tiene la al-

caldía es un centro muy li-

mitadoy de nada te sirve
tener cámaras si no tienes

tecnologíaeficiente")
El candidato de Mo-

ena-PT-PVEM propone
"que los policías yaano tra-

bajen en turnos de 24 horas

por 48. comoes ahora, sino

que habrá tres turnos de
ocho horas cadauno

También habla de
"construir un Centro de

MonitoreoyVideovigilan-
cia que sirva;y lo vamosa

enlazar al C5 permitirles
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que haya un acceso a las

comunicaciones, que en

el C5 estén escuchando lo

que está sucediendo aquí
en los operativos".

Mejía Bolaños expresó
que en materia de seguri-
dad "el primer extorsiona-
dor de la alcaldía se llama
Vía Pública: los funcio-
narios de la dirección de
Vía Pública son los pri-
meros extorsionadores.

extorsionan a todo el co-

mercio. a todo, no se les va

niuno vivo'
También propone "qui-

tarle a todos los funcio-
narios de la alcaldía los
vehículos (oficiales); que
se muevan en sus vehícu-
los personales,ytodos esos

vehículos balizarlosycon-
vertirlos en patrullas, para
que tengamos más patru-
llas en Álvaro Obregón"

Los tres coincidieron en

que para combatir la cri-

minalidad es fundamental
fortalecer la economía de
la alcaldía, a los pequeños
medianos negocios, yque

hayamásempleo.
En la plataforma Conó-

celes, del Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México,
Limón propone "darle más

promoción al empleo y
apoyar los emprendedo-
res Organizar más ferias
de empleo, generar más

opciones en la bolsa de

trabajo".
López Casarín ofrece

asesoría a los pequeños y
medianos negocios "para
que puedan crecer, gene-
rar más empleos" ycapaci-
tar quienes no han tenido
acceso ala educación, pero
que buscan un empleo.

Para Mejia Bolanos. la

estrategia más importan-
teses "capacitar a la gen-
te para que pueda iniciar

cooperativase impulsarel
comercio local. sobre todo
en eltema de alimentos. de

restaurantes,yque tenga-
mos personas capacitadas
enese ramo

ACUSACIONES

Al día siguiente de que Es
ther Mejia Bolaños declinó
en una transmisión en vivo
al finalizar el debate por la
alcaldía, Lía Limón declaró

que, a través de un tercero,

lacandidata de MClabuscó

para unirse a su campaña
"a cambio de (la titulari-
dad) de la Prosoc (Procu-
raduría Social)ydecía que
ya lo había hablado con el

güero (Taboada)"
Limón agregó que era

ilógico que Mejía Bolaños la
buscara pues el de mayo
había dicho que coincidía
con las propuestas de Cla-
ra Brugada la Jefatura de
Gobiernoy Claudia Shein-
baum la Presidencia.

Mejía Bolaños dio otra

versión: "Gente del equi
po Lía Limón me busco

paraunirme su campaña,
pero yo les dije que no, en

múltiples ocasiones, pues
yo ya había decidido apo-
yara Clara, Claudiay López
Casarín"

Alo largo de la campaña
también ha habido tensión
entre López Casaríny Li-

mon el día del debate, por
ejemplo, Limón lo acusó
de haber estado preso en

el penal de Topo Chico por
un fraude millonario que le
hizo a 26 mil maestros de
Nuevo León. El mostró el
documento del ejercicio de

no acción penal ydijo que
"fue un montaje orquesta-
do por Tomás Zerón. ahora

prófugo de la justicia"
En tanto, él acusa que

"hay muchas obras dete-
nidas porque los dueños
de las constructoras ya no

están de acuerdo en seguir
dando moches a funcio-
narios de la alcaldía. pues
hay extorsión sistemática.
Sólo aquí en Jardines del

Pedregal hay 100 obras
detenidas".

LOS PERFILES

Éstos son candidatos goberna laalcaldía:

Javier López Lía Esthe Mejia
Casarín Limón Bolaños

Álvaro Obregón
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#SANTIAGOTABOADA

LLAMA A CONVENCER A LOS
CIUDADANOS INDECISOS

EL PANISTA ASEGURÓ QUE
ESTÁN LISTOS PARA EL DÍA

DE LA ELECCIÓN. BRUGADA

VA A CIERRES DE CAMPAÑA

CDMX@
CINTHYA H ELHERALDODE
STETTIN

MEXICO.COM

El candidato de la coalición Va X la

CDMX a la Jefatura de Gobierno,
Santiago Taboada, comentó que
están listos para el próximo 2 de

junio dar "la batalla histórica por
la Ciudad".

Asimismo, pidió a los capitalinos
convencer a los indecisos, pues solo

hay dos proyectos: "el de las men-

tiras o el del futuro"

"Esta historia que queremos ini-

ciar como una nueva generación que
cambie la Ciudad, no va a ser posible
si no salimos a votar el próximo do-

mingo, si no convencemos: sólo hay
dos opciones: el de los 27 años de

fracasosy mentiras o el del cambio

con futuro y resultados", refirió.

Acompañó el cierre de campaña
del candidato de la coalición en la

alcaldía Miguel Hidalgo, Mauricio

Tabe, quien prometió seguir defen-

diendoa Miguel Hidalgo convertirla

en la más segura de la ciudad.

Taboada también acompañó a

Giovani Gutiérrez en su cierre de

campaña. Ahí dijo que ya aguantó
lo más difícil de la campaña, por lo

que va aconsolidar eltrabajo que han

venido realizando en las alcaldías.

Mientras que la candidata de

Morena-PT-PVEM, Clara Brugada,
aseguró que "La CDMX tendrá una

jefa de gobierno feminista, de iz-

quierday que cumplirá para que siga
siendo de derechos y libertades"

Destacó que su prioridad será

erradicar la pobreza; "queremos
una ciudad libre de pobreza, una
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ciudad participativaydemocrática".
Más tarde Brugada Molina es-

tuvo en el cierre de campaña de la

candidata de Morena a la alcaldía de

Azcapotzalco, Nancy Núñez, donde

destacó que "vamos ganando en la

Ciudad de México y vamos a ganar
el 2 de junio".

RUTA 2021

24.8

MILLONES DE BOLE-
TASELECTORALES
FUERONVERIFICA-
DASPORELIECM.

SE MUEVEN
ENMC

Cher-
torivski

estuvo en

cierres de

campaña
naranjas.

El can-

didato fue

a Tlalpan,
Milpa Alta

y Xochi-
milco.

En todos,
el emecista

aseguró
brindar

una nueva

política.
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CLARA
BRUGADA
JEFA DE COBIERNO

YAM.

FOLIOS
DÍADÍA El panista respaldó a candidatos a alcaldías. Brugada pidió una "una gran movilización electoral".



El Heraldo de México
Sección: Portada, Mercados
2024-05-27 01:21:56 884 cm

2
Página: 1, 18 - 19 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#ALTAGRACIAGOMEZ

ESTRATEGIA DE
NEARSHORING

DEBE SER INTEGRAL
LA EMPRESARIA ENCARGADA DEL TEMA, DENTRO DEL EQUIPO DE SHEINBAUM,
AFIRMA QUE BUSCAN LOGRAR LO QUE LLAMAN "PROSPERIDAD COMPARTIDA"

POR IVÁN RAMÍREZ VILLATORO/P18-19

#PARANEARSHORING

ENFOCAN
SU ESTRATEGIA

ALTAGRACIA GÓMEZ SIERRA VE COMO UN RETO
ORIENTAR LAS INVERSIONES QUE LLEGAN POR
LA RELOCALIZACIÓN DE EMPRESAS, A ZONAS

DEL PAÍS CON DISPONIBILIDAD DE RECURSOS

POR IVÁN RAMÍREZ VILLATORO

a empresaria Al-

tagracia Gómez

L Sierra, encarga-
da de delinear

la estrategia en

relocalización

dentro del equipo de campaña
de Claudia Sheinbaum, afirmó-

que los proyectos de desarrollo

en la materia se deben encauzar

para lograr la meta de lo que ellos

llaman prosperidad compartida.
Gómez Sierra, coordinadora de

Desarrollo Económico Regional,
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presidió más de 40 foros y cen-

tenares de reuniones con inver-

sionistasycupulas empresariales
para recolectar sus propuestas.

La idea fue planear lo que pu-
diera ser el nearshoring y cómo

capitalizarlo, de tal manera que se

convierta en una oportunidad de

desarrollo en las regiones del país.
Uno de los retos principales

es cómo orientar las inversiones

que llegan por la relocalización,
hacia zonas del país que tuvieran

disponibilidad de recursos.

Se utilizaron varias estrategias
para delinear un plan, comentó

Altagracia Gómez Sierra en una

visita a Heraldo Media Group,
que va desde la vinculación de

empresarios y gobiernos, hasta

ubicación en mapas de la disponi-
bilidad de infraestructura logística,
de recursos,y de capital humano

para establecerempresas.
Además de la orientación que

se da a las compañías a través de la

Secretaría de Economía para pla-
neare desarrollo de una inversión

orientándolo a zonas del país que

son más factibles de absorberla.

Un papel fundamental es la in-

terconexión entre las zonas de Mé-

xico, a través de corredores imple-
mentados en esta administración

y de los polos de desarrollo que

hay en medioy cómo conectaros

con Estados Unidos.

"Si te fijas cómo se establecie-

ron los corredores, su vocación es

conectarel golfo con el pacíficoy
el norte con el centro del país
Los corredores tienen 92 por ciento

de zonas netropolitanas, que son

sólo un terciode municipiosy 9 por

ciento de todo el territorio, pero 46

por ciento tiene punto de conexión

directo con la frontera", explicó.
La idea de esta estrategia es

que en los proyectos se reflejen
metas como la inclusión, que la

inversión llegue a todos los esta-

dos para reducirlas desigualdades,
que haya innovación,yavanzar en

digitalización para tenerprocesos
eficientes, que sean sostenibles

al generareconomías de escala.

"En México, históricamente se

gasta poco en infraestructura, más

allá de si se hace bien o mal, 300

mil millones de pesos noes nada.

Si tu quieres duplicare crecimien-

to del país no digo que tienes que

duplicar la inversión, pero sí se

tiene que invertir más" sostuvo.

Otro gran obstáculo que han

buscado cómo sortear es la falta

de personal capacitado, un tema

en boga entre empresarios que
buscan robustecersus operacio-
nes dentro del país.

Altagracia Gómez explicó que

para aterrizar el nearshoring se

siguen tres ejes fundamentales:

políticas estratégicas, sectores

prioritariose infraestructura estra-

tégica.Dentro de lo primero se en-

cuentra el tema de la capacitación.
"Ahorita 60 por ciento de las

empresas que llegan sostienen

que no hay personal suficiente-

mente capacitado. Eso no quita
los números que tenemos, hay
159 mil ingenierosegresados, que
es el doble que en Brasil" sostuvo.

En su diagnóstico, encontraron
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que hay una desvinculación entre

academia, industria y gobierno.
Actualmente sólo 817 empresas
tienen convenios para implemen-
tar modelos de educación dual.

La idea es que sean dos mil 500.

"Lo que hicimos fue un inven-

tario de qué les hace falta a las

empresas,ysí, les faltan ingenie-
ros, doctores, especialistas, etc.

Pero también les faltan operadores
de transporte, montacarguistas,
técnicos en capacitación, guías
turísticas bilingües", explicó.

El inventario sirvió, entre otras

cosas, para encontrar que muchas

necesidades provienende carreras

técnicas,o certificaciones que no

implican cuatro años de estudio.

"Lo que les digoes que si quere-
mos tener, que además sí lo que-

remos, un nearshoring que no dé

competitividad por salarios bajos,
entonces todo lo demás debe ser

bajo", comentó, refiriéndose a la

necesidad de reducir costos logís-
ticos, de energíay otros en general.

Otra estrategia para capitalizar
el nearshoring proviene de garan-
tizar soluciones en seguridad a

los principales flagelos de las em-

presas, como robos, extorsiones

y cobros de piso, entre otros. H

QUIÉN
ÉS ELLA

1

Presi-

denta del

Consejo de

Adminis-

tración de

MINSA.

2
Forma

parte del

Consejo de

la armado-

ra DINA

3

Es presi-
denta del

Grupo
Empresa-
rial PEO.
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20

MIL 313

MDD, IED

QUE LLE-

GO AL PAÍS
DE ENERO

A MARZO.

H

REVISTA

CIA GOMEZ SIERRA
ORA DE DESARROLLO
CO REGIONAL DE LA
CLAUDIA SHEINBAUM

EN

ALTAGR
COORDINA

ECONÓM
CANDIDAT

FOTO: AZUL OLVERA

9%

AVANCE
ANUAL DE

LA IED EN

EL PRI-

MER TRI-

MESTRE.
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ALTAGRACIA
GÓMEZ SIERRA
COORDINADORA
DE DESARROLLO
REGIONAL DE
CLAUDIA SHEINBAUM

En México, históricamente

se gasta poco en infraes-

tructura, 300 mil millones

de pesos no es nada".

Ahorita, 60 por ciento de

las empresas que llegan
sostienen que no hay
personal capacitado".

FOTO: ESPECIAL

LABOR. La empresaria busca

capitalizar el nearshoring.
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EN REDES, EL
OTRO DEBATE
CHILANGO

Se aviva la disputa
Brugada-Taboada
en YouTube y TikTok

SALVADOR FRAUSTO PAG.8

MILEN-IA

Ladisputa por laJefaturade Gobiernose libraprincipalmenteen lasplataformasdedicadas
a los videos; Clara Brugada lidera las conversacionesenTikToky Santiago Taboada en YouTube

MilenIA, reporte semanal

En redes sociales, el
otro debate chilango

Reportaje
SALVA DOR FRAUSTO

CIUDAD DEMEXICO

lara con Claudia

C abrazándose, alzán-
dose lamano. Bruga-
da llegando al tercer

debate, con Marcelo
Ebrard a pasos. Lamorenista

con lacomunidad gay, enun ba-

rrio popular, con su mamá, con

traje sastreo vistiendo una blu-

sa de bordados indígenas. Ama-

ble, sonriente. La exalcaldesa de

Iztapalapaenun foro conempre-
sarias,enundesayuno conmuje-
res. losdebates, las entrevis-

tas, los mítines, los mercados. Y

ondeandoencuestas.

Entrón, enérgico. Santiago

cantando el himno nacional con

Xóchitl. Taboada desde un mo-

desto templete en Iztapalapa,
paseando porTepito, en La Mer-

ced, Zócalo. Recorriendoun

mercado, abrazando viejitas,sa-

ludando asuantigua maestra. El

panista se muestra especialmen-
te enojado por el tema del agua
contaminadaypor las supuestas
mentirasdesu contrincante.

Jeans,saconegro,camisablan-
ca. Taquero porun día. Salomón
enel Metro, Chertorivski conÁl-

varezMáynez.Aveces con tenis

naranjas,enlos tianguis,platican-
do con automovilistas, bailando,
tomándose fotoscon agente.

Los videos de los candidatos

capitalinos recorren las redes so-

cialesa todovaporyhierven los
ánimos de los usuarios, que no

cesan en poner expresiones de

apoyoo rechazo a su opciónpre-

o

Durante casi tres

meses Clara Bruga-
da, SantiagoTaboaday
Salomón Chertorivski
han librado una batalla
transmitida a todo co-

lora travésde teléfonos
celulares,computado-
ras tabletas.

Sien lasprimerasse-

manas de marzosusvi-

deos conseguían miles
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de reproducciones, para finalesde

mayo lacampaña alcanzaba los ni-

veles másaltos deexposición.

El duelo entre la re-

presentante de Morena,
PVEMyPTyelalfil de

PAN, PRIyPRD cierra

connumerazos: mien-

trasClara generó 56 mi-

llones de conversacio-

nes desde que iniciaron
las campañas, Santiago
provocó 53 millones de

interacciones en Face-

book, Instagram, X (an-
tesTwitter), TikTokyYouTube;
Salomón sumó14millonesdere-

producciones.
El reporte semanal de Mile-

nIA, Central de Datos e Inteli-

genciaArtificial revelaque ladis-

puta por laJefatura de Gobierno

se ha librado principalmente en

las redessocialesque reproducen
exclusivamente videos: TikTok

con 55.1 millones(M) de conver-

saciones de los tres aspirantes y
YouTube con 33 M; le siguen X

(27.8M),Facebook (6.1 M) e Ins-

tagram (1.1M).
Las videocampañas en TikTok

yYou?Tube acaparan 72porcien-

to de las interacciones.

Aunque enalgunos momentos

de la campañaelpanista dominó
enTikTok, Instagramo X, lamo-

renistaterminó imponiéndose
en cuatrode lascinco redes.

A lo largo de 86 días, Brugada
generó másconversaciones que
sus contrincantes en Facebook,
Instagram,XyTikTok, al tiempo
queTaboada lideró enYouTube;
el mejordesempeñode Chertori-
vskise reflejó en esta última pla-
taforma audiovisual

La cantidaddechilangos que
hanvistoalosaspirantes a través

de audiovisuales sobresale fren-

te a los ciudadanos que tuvie-

roncontactocon ellos demanera

presencial; segúnel INE,Clara ha
realizado 420 eventos, Salomón
280ySantiago 129.

ElanálisisdeMilenIAmuestra

que mientras millones observa-

ron las campañasa través de re-

des, principalmentevideos, solo

unosmiles tuvieron lachance de

veren vivoa loscandidatos.

Con información de: OmarCorderoy
Esteban D. Rodríguez

MilenIA

Clara domina en cuatro de cinco redes sociales

La morenista generó 56 millones de conversaciones durante la campaña, el

panista 53 millones y el emecista 14 millones

Del de marzoal 25 de mayo de 2024 Facebook Instagram X TikTok YouTube

Clara Brugada Santiago Taboada Salomón Chertorivski

Taboada provoca más sentimientos negativos
Las expresiones del panista incitaron a 'enojo', 'disgusto'y 'miedo';
Chertorivski tuvo el menor porcentaje de rechazo

Del de marzo al 25 de mayo de 2024 Enojo Disgusto Miedo Total de negativos

15% 30% 55% 25%10%
30%

10%
5%

5% 20% 10%

Clara Brugada Santiago Taboada Salomón Chertorivski

Brugada despunta en reacciones positivas
Las expresiones de 'confianza'y 'alegría' colocan a la morenista al frente de la

generación de sentimientos de apoyo

Del de marzo al 25 de mayo de 2024 Alegría Confianza Total de positivos

25% 25%

15% 25%

45%55%

10%

20%
30%

Clara Brugada Santiago Taboada Salomón Chertorivski
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Balance positivos: Clara mantuvo liderazgo durante la campaña
Taboada provocó la menor cantidad de sentimientos de 'confianza'y 'alegría', al

tiempo que Chertorivski bajó sus niveles de apoyo en la recta final de la campaña
1er debate 2do debate mar-22may

Clara 60%
55%

Brugada 75%

Santiago 45%

Taboada 25%
30%

Salomón 50%

Chertorivski 45%
45%

Balance negativos: Santiago no pudo salir del sótano de la crítica

Alrededor de la mitad de los usuarios manifestó rechazo al panista durante
la campaña por la Jefatura de Gobierno de la CdMx

1er debate 2do debate 3er debate mar- 22 may

50%
Clara

10% 30%
Brugada

25%

55%

Santiago
Taboada 50% 55%

40%

45%
Salomón

Chertorivski 40% 25%

15%

La morenista suscitó más búsquedas en Google
Aunque Taboada la rebasaba en los periodos posdebates, Brugada despertó
más interés entre internautas sobre sus actividades proselitistas

debate 2dodebate 3erdebate mar- 22 may

100%
Clara

78% 20%
Brugada

75%

81%

Santiago
77% 18%

Taboada

54%

92%
Salomón

Chertorivski 90% 5%

50%

FUENTE: MilenIA / Shareablee, Google Trends, CrowdTangle, API Chat GPT yPython INFORMACIÓN: Omar CorderoySalvador Frausto



El Financiero
Sección: Portada, Economía 
2024-05-27 02:02:52 726 cm

2
Página: 1, 4 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Retoma

exportación
elvuelo;
crece11.4%
enabril

Repunte. Aceleran 27.7% los envíos

automotrices; sube 15.4% importación
El comercio exterior de México re-

tomóelvuelo en abril con un sólido

crecimiento a doble dígito tanto de

exportaciones como importacio-
nes, por los envíos de la industria

automotriz. esto tras la debilidad
de marzo. En abril, las exportacio-
nescrecieron 11.4 por ciento anual,
luego de caer 5.5 por ciento en mar-

zo, mientras que las importaciones
repuntaron 15.4 por ciento, desde

una contracción de 7.1 por ciento del

mes previo, según INEGI Analistas

dicen que para determinar si se

puede mantener el ritmo exporta-
dor, serán clave la manufacturayel
sector automotor. -A Moscosa/PÁG.4

Exportaciones totales
Variación porcentual anual

15,0
13.0

11.4

5.8 5.4
4.0

0,0
-0.1

-10,0

MAY AGO OCT DIC FEB ABR

2023 2024

Fuente: INEGI
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INTERCAMBIO COMERCIAL

Exportaciones
retomanelvuelo;
avanzan11% enabril
Destacan las ventas al exterior de la industria automotriz, con alza de 27.7% anual

En los próximos meses

será clave la evolución

de las manufacturas

en Estados Unidos
ALEJANDRO MOSCOSA

immoscosa@elfinanciero.com.mx

El comercioexteriordeMéxico re-

tomó elvuelo en abrilcon un sólido
crecimientoadobledígito tanto en

las exportaciones como en las im-

portaciones, tras la debilidad de los
datos de marzo.

Durante abril, las exportaciones
mexicanascrecieron 11.4porciento

anual, impulsadas principalmente
por la industria automotriz, y los
analistasseñalaronqueen lospróxi-
mos meses los envíos dependerán
principalmente de la evolución de
la manufactura en EstadosUnidos.

De acuerdo con los registrosdel

INEGI, elmonto totalde lasexporta-
cionesfuede 51 mil319.5 millones
dedólares enabril elde las impor-
taciones de 55 mil65.7millonesde

dólares, montos que derivaron en

un déficitpor 3 mil746.2millones
de dólares.

Analistasestán a laexpectativa
deestosdatospara determinar se

puedemantenerelritmoen losme-

sessiguientes, donde seráclave el

comportamiento de lamanufactura

ydel sectorautomotriz.

este exportacio-
nesmanufacturerascrecieron 12.9

porciento anual en abril, a 45 mil
972.3millones de dólares. Ensu in-

terior, las automotricesaceleraron

27.7por ciento, su mayor avance

ennueve meses, en el resto de las
manufacturasse dioun incremento

de 6.1 porciento.

"El rebote de las exportaciones
en abril está directamente rela-
cionado con el crecimiento de la

produccióny exportaciones auto-

motrices, lo que permite que, en el
acumulado de los primeros cuatro

meses del año, las exportaciones
muestren un crecimiento de 4.1

por ciento,
acumulado en el mismo periodo
del 2023", indicaron analistas de
Banco Base.

que
lante el comportamiento de las

exportaciones dependerá en bue-

na medida del desempeño de las
manufacturas en Estados Unidos,
especialmente de la industria au-

tomotor.

El economista en jefe de Ran-
kia LATAM, Humberto Calzada,
planteó que "será complicado que
mantenganese ritmo porqueempe-
zamosa ver menorcrecimiento no

solo en México, sino en el mundo".

CRÉCE DÉFICIT PETROLERO

Las exportacionespetrolerascaye-
ron 17.5 por ciento anual en abril,
susegundo mes a labaja sumaron

2 mil 113 millones de dólares. Por

su parte, las importaciones totali-

zaron3mil 200millones dedólares

yretrocedieron 28.2porciento, con

lo que sumaron 14 meses a labaja.
Lo anterior resultó en undéficit

en la balanza petrolera de mil 87
millones de dólares, ligeramente
menor a los mil 150 millones de
dólares reportados en elmesprevio.

Sobre elsectorpetrolero, Banor-
te recordóque Pemex yelGobierno
Federalhabíansugerido unamayor
preferencia por reducir las expor-
taciones decrudo para favorecer la
refinación local,pero quedandudas
sobre cómo se llevaría a cabo.

"Además, persisten los riesgos
derivados de eventos geopolíticos
y lasacciones de laOPEP+, proba-
blementemanteniendomedidasde
restricción deofertadurante buena

parte del año", según Banorte.
Analistasde Banco Base coinci-

dieron al señalaronque los efectos
de los conflictos geopolíticos pue-
den afectar al rubropetrolero.

Entre enero y abril las expor-
taciones petroleras acumulan un

crecimiento de 5.4porcientoanual
mientras que las importaciones re-

gistranuna caídade34.9porciento.

DEMANDA SE ACELERA

Porsuparte, las importaciones, que
reflejan la situación de la deman-
da interna, repuntaron 15.4 por
ciento anual. Las más dinámicas
fueron las de bienes de consumo

no petroleras, con 48.7 por ciento,
las debienes intermediosnopetro-
leros crecieron 14 por ciento,y las
de bienes de capital subieron 32.5

por ciento.
Para los próximos meses, los

especialistas consideran que luce

mejorelpanoramapara las impor-
taciones. La apreciacióndelpeso;
dinamismo de la economía mexica-

na podrían continuar impulsando
las importaciones, enparticular las
de consumo, según Valmex.

Monexprecisó que las importa-
ciones dejan una lectura más positi-
va, lo cual continuará impulsando
la demandaen elpaís.

Frente al repunte deexportacio-
nese importaciones, elsubdirector
de análisis económico en Vector,
Luis Adrián Muñiz, prevé datos
alentadores para la actividad eco-

nómica en general.
"Los buenos avances mostra-

dos por la balanza comercial po-
drían anticiparbuenas cifras de
crecimiento en indicadores como

la producción industrial,ypor el
lado de lademanda,en la inversión

consumo", dijo Muñiz.

FOCOS

Envíos en elaño. En el acumu-

lado enero-abril, las exportacio-
nes crecieron 4.1%, similar al dato

del2023y destaca el crecimien-

to en las manufacturas por 4,6%.

Hacia Estados Unidos acumulan

un avance de 5.6% las no petro-
leras 13.5% las automotrices.
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Expectativas. Banco Base prevé
un alza de 3.5% en las exporta-
ciones este 2024, respaldado por
un PIB de 2.2% en Estados Unidos.

Riesgos. La institución señaló

que los envíos enfrentan riesgos
a la baja, como el bajo creci-

miento de las manufacturas y la

apreciación del peso.

Más 'Hecho en México'
Las exportaciones mexicanas crecieron en abril 11.4 por ciento anual alcanzando

los 51.3 mil millones de dólares; el impulso fue principalmente por el repunte en los
envíos de la industria automotriz.

Exportaciones totales
Variación porcentual anual

15,0 13.0
11.4

5.4
4.0

1.2

0.0

-0.1
-3.1

-10.0
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Por tipo de mercancía
Variación porcentual anual, en abril de 2024

-30,0 0,0 40,0

Automotriz 27.7

Agropecuarias 22.6

Resto manufactureras 6.1

Otras petroleras 4.2

Extractivas -3.5

Petróleo crudo -22.5

Fuente: INEGI

MOTOR EXPORTADOR

13.8% 32%
CRECIERON DEL TOTAL
Las exportaciones no petroleras De exportaciones, representaron
hacia Estados Unidos en abril, con los envíos realizados por la indus-

30.3% de alza en las automotrices. tria automotriz.
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#Bajopuentes

TEMEN
AFECTACIONES

UnbajopuenteenSanta Fe es elcentro

de lapolémicadespués de que se diera

a conocerquesebusca explotarlo
comercialmente;vecinospiden quesea

un espacio quepromueva lamovilidad

peatonaly el uso del transporte público
PORDAVIDMARTÍNEZ

@TamarizDavid

ecinos de Santa

V Fe, en la alcaldía

Cuajimalpa, y CO-

merciantes de la

zona temen los

impactos negativos de una posi-
ble obra en un bajopuente ubica-

do en avenida Carlos Lazo, entre

la autopista México-Toluca y la

avenida Javier Barros Sierra, lue-

go de que se diera a conocer que
iba a ser intervenido con locales

comerciales.

Organizaciones vecinales de-

nuncian que la obra que se busca

llevar a cabo, pretende favorecer

la explotación de dicho espacio
con fines comerciales, sin con-

templar la necesidad de peato-
nes y del transporte público.

La denunciavecinal

El pasado 17 de mayo, la Asocia-

ción de Colonos ZEDEC Santa Fe

A.C. se alertó después de que el

25 de abril del año en curso, se

colocó una lona en el bajopuen-
te ubicado en avenida Carlos

Lazo, en la que se informó de la

existencia de un Permiso Admi-

nistrativo Temporal Revocable

(PATR) otorgado por el Gobierno

de la Ciudad de México (CDMX) a

favor de Colectivo Partners In Cri-

me, S.A De C.V. con el folio PATR

2023/004-10/0-3.

Según los vecinos, dicho per-
miso busca construir sobre una

superficie de 3 mil 854 metros

cuadrados que se destinará a CO-

mercio y estacionamiento, por lo

que se pronunciaron en contra

porel caos vial que provocaría en

la zona.

El espacio referido se locali-

za enfrente de Expo Santa Fe y

aproximadamente a 500 metros

del Tecnológico de Monterrey.
En este sentido, los vecinos de la

zona recordaron que la empresa

operadora de Expo Santa Fe, ya

buscó en varias ocasiones (2016

y 2018) la construcción de ba-

hías de ascenso y descenso de

transporte público en el área; no

obstante, la respuestade las auto-

ridades locales siempre ha sido

negativa.
Aunque los habitantes de

Santa Fe han visto con buenos

ojos las iniciativas que, desde

hace más de ocho años, buscan

el aprovechamiento de los es-

pacios para la construcción de

bahías para el transporte públi-
CO; se vieron sorprendidos por
el otorgamiento del PATR al Co-

lectivo Partners In Crime, S.A De

C.V. con fines comerciales.

Es por esto que, vecinos, CO-

lonos y comerciantes solicitan

que la zona mantenga la voca-

ción de espacio público; recha-

zan su aprovechamiento para el

uso comercial; piden la revoca-
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y que se

haga un proyecto que favorezca
el uso del transporte público y

la movilidad peatonal que, más

tarde, también favorecerá a la

conectividad con el Tren Inter-
urbano México-Toluca.

Comerciantespiden
no ser retirados

Reporte Indigo recorrió el bajo-
puente donde se denunció que
se busca hacer la obra comercial

yencontró que haycomerciantes
informales que están frente al ac-

ceso principal de Expo Santa Fe,
mismos que también se oponen
aundesarrollo como elreferido.

"Nosotros estamos aquípor los

eventos que hay y por los trabaja-
dores de la Expo que vienen a CO-

mer", relató Enrique Hernández,
comerciante que afirma llevar

dos años laborando en lazona.

Aunque desconoce si se va

a realizar una obra en su sitio

de trabajo, afirma que él y al-

rededor de 20 compañeros no

estarían de acuerdo. "Si quieren
hacer algo aquí, no estamos de

acuerdo, porque entonces nos

van a querer quitar y esta es

nuestra fuente de trabajo", CO-

mentó.

En el tramo del bajopuente
referido son alrededor de 10 lo-

nas y puestos ambulantes que
se dedican a la venta de comida

y bebidas, principalmente.
Durante el recorrido, este me-

dio no observó la lona que aler-

tó a la Asociación de Colonos

ZEDEC, sobre la concesión de

algún espacio a un privado. Asi-

mismo, se desconoce si el Go-

bierno de la Ciudad de México
tomó alguna acción al respecto
o retiró el permiso como lo soli-

citaron los vecinos de la zona.

Antecedentes
de irregularidades

En el año 2018, senadores del
Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI) presentaron un

punto de acuerdo para auditar
e investigar las concesiones en

bajopuentes otorgadas por el

Gobierno capitalino que encabe-
ZÓ Miguel Ángel Mancera (2012-
2018) y de manera temporal,
José Ramón Amieva (de marzo a

diciembre de 2018).

De acuerdo con información
del mismo punto de acuerdo, se

solicitó al entonces jefe de Go-

bierno, José Ramón Amieva, in-

formar al Congreso de la Unión
de los alcances del programa
de bajopuentes en la ciudad, así

como transparentar los esque-
mas de concesión y empresas
beneficiadas.

En julio de ese año, fue la sena-

dora del PRI, Verónica Martínez,
quien impulsó dicho acuerdo

por el que también se exhortó a

Amieva a dar un enfoque social,
deportivo y familiar, a los bajo-
puentes, en lugar de espacios CO-

merciales, tal y como piden aho-

ra los colonos deSanta Fe.

Los legisladores solicitaron
losmontos y periodos para estas

concesiones, el destino de los re-

cursos que serecaudan y las em-

presas que fueron beneficiadas.
Martinez subrayó que, en 2014,
el gobierno capitalino recibió
una contraprestación mensual

de apenas un millón 492 mil 854

pesos por el otorgamiento de

PATR's para un área cercana a

las 19 hectáreas debajopuentes.
Para septiembre de 2018, elen-

tonces diputado local de Morena,
José Martín Padilla, también de-

nunció opacidad en las concesio-

nes debajopuentes en la CDMX.

Padilla calificó a estos contra-

tos como la "privatización del es-

pacio público", y cuestionó que
el Gobierno no transparentara
losdetalles deeste tipo de contra-

tos que se otorgan desde 2013 en

distintasalcaldías de lacapital.

Por casiuna

década elGobierno
de la CDMXsenegó
aconstruirbahías
de transporte en

losbajopuentes
de Santa Fe;sin

embargo,ahora los
concesionanpara
suexplotación
comercial

Siquieren
haceralgo

aquí,noestamos
deacuerdo,porque
entoncesnosvana

quererquitaryesta

esnuestra fuente
de trabajo"

EnriqueHernández
Comerciante en elbajopuente
ubicado en laavenida Carlos
Lazo de Santa Fe
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De acuerdo con la laAsociaciónde
ColonosZEDECSanta Fe, el Gobiernode
la CDMX concesionóelbajopuentepara
suexplotacióncomercialal Colectivo
PartnersInCrime, S.ADe C.V.
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